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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Febrero 15 de 2022. 
En la fecha paso al Despacho la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, instaurada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL” contra los señores 
MIGUEL ANGEL MARINEZ Y ELCY PINILLO DE ALEGRIA, para que se sirva proveer sobre el escrito 
adjunto. Le informo además que en esta no existe embargo de remanentes.  
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO.   
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 1 7 2 
Radicación No.76.109.40.03.005.2021-00224-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Febrero Quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito allegado por las partes, en el cual solicitan la terminación por PAGO TOTAL en el presente 

proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, instaurado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL”, contra MIGUEL ANGEL MARINEZ Y ELCY PINILLO 

DE ALEGRIA, teniendo en cuenta que dicha solicitud se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá, y en consecuencia el juzgado hará los ordenamientos necesarios para su 

acatamiento.  

    
Para el efecto se, 

RESUELVE: 
 

1. DECRETASE la terminación de la demanda Ejecutiva Singular   instada por LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL,” contra los señores 

MIGUEL ANGEL MARINEZ Y ELCY PINILLO DE ALEGRIA. por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION DEMANDADA. 

 

2. DECRETASE el levantamiento de la medida de embargo de pensión aquí decretada y 

perfeccionada.   

 

3. ORDENASE pagar al demandante, los descuentos realizados al señor MIGUEL ANGEL MARINEZ, 

en los meses de Diciembre de 2021 y enero de 2022, por valor de $1.498.836.oo y $1.583.070.oo 

respectivamente, y el que posteriormente llegue correspondiente al mes de Febrero de 2022, es de 

aclarar que a la señora PINILLO no le figura descuento alguno por cuenta de este proceso. 

 
4. TENGASE renunciada la notificación de este auto por solicitud de las partes. 

 
5. Hecho lo anterior, archívese el proceso previa cancelación de su radicación.  

     
 

                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

                                            JUEZ 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.025 
Buenaventura, 16-FEBRERO-2022           
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